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INICIATIVA      DE       LEYll    QUE       REFORMA      Y      ADICIONA      DIVERSAS

DISPOSICIONES A LA LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL ESTADO DE

QUERÉTARO,    EN     MATERIA    DE    PUBLICACIONES    EN     EL    POFLTAL    DE

INTERNET OFICIAL DEL PERIóDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE  QUERÉTARO ``LA SOM'BRA DE ARTEAGA"|

El   suscr¡to,   DIPUTADO   JUAN   JOSÉ   JIMÉNEZ  YÁÑEZ,   ¡ntegrante   del   Grupo

Legislat¡vo   de    MORENA   en    la    LX   Legislatura    del    Estado    de    Querétaro,    con

fundament:o  en  la  fracc¡ón  ll    del  artículo  18  de  la  Constitución  Polít¡ca  deI  Estado

L¡bre y Soberano  de  Querétaro  así como  por el   artículo  42  de  la  Ley Orgánica  deI

Poder  Leg¡slat¡vo   del   Est:ado   de   Querétaro,   someto   a   cons¡derac¡ón   de   esta   H.

Asamblea   ]a   s¡guiente   INICIATIVA   DE   LEY   QUE   REFORMA   Y   ADICIONA

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE  PUBLICACIONES DEL ESTADO  DE

QUERÉTARO,  EN  MATERIA  DE  PUBLICACIONES  OFICIALES  EN  EL  PORTAL

DE   INTERNET   OFICIAL   DEL   PERIóDICO   OFICIAL   DEL   GOBIERNO   DEL

ESTADO DE QUERÉTARO ``LA SOMBRA DE ARTEAGAJ',  al tenor de la s¡gu¡ente:
l

EXPOSICIóN  DE MOTIVOS

1.   Que  eI   Estado   ha   s¡do   concebido   como   un   fenómeno   social   producto   de   la

convivenc¡a  de  las  personas  en  un territ:orio determ¡nado,  organ¡zado  med¡ante
)

Ias voluntades de los integrantes y está  sujeto a  un  orden J-urídico  prop¡o y a  un

poder soberano.

2.   Que en  la v¡da  moderna  los  pueblos  hacen  uso de su  soberanía  para  establecer
l

un  orden  J'uríd¡co  coactivo,  es  dec¡r,  const:¡tuyen  serie  de  normas  que  brinden

orden y seguridad  a  los integrantes del  Estado,  med¡ante  las cuales regu.len  sus
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actividades  como  ¡ndiv¡duos y  como  pueblo  en  conjunto.  Es  de  esta  forma  que
l

se  materiaI¡za  la  personalidad  del  Estado,  lo  que  trae  aparejado  una  serie  de

obligaciones,  deberes,  responsab¡lidades y facultades  para  este.

3.   Que  el  Estado  de  Derecho  es  conceb¡do  como  un  sistema  de  reglas  en  el  que

todas  las  personas,  ¡nstituciones  y  entidades  están  sometidas  a  la  ley,  la  cual

se aplica  de forma  equ¡tativa, justa, y con total  apego a  los derechos humanos|

4.   Que   en   ese   sent¡do,   el   Estado   de   Derecho   se   encuentra   cimentado   en   4

principios,  que  son:   Rendic¡ón  de  cuentas,  Leyes  justas,  Gob¡erno  ab¡erto,  así

como Acceso  a  la J|usticia|
l

5.   Que  en  relación  con  el, princip¡o  de  ``Leyes  justas",  debemos  entender  por  el

m¡smo no solo el  hecho de que las leyes at:iendan  una  problemát¡ca en  part:icular

o  b¡en  que sean  apI¡cables  para todas y  para todos,  sino  que además deben  ser

claras,  estables  y  d¡vulgadas;  as¡m¡smo  es  menester  que  deban  apl¡carse  s¡n

d¡st¡nción  alguna y deben  procurar prot:eger los derechos  humanos de todas  las

personas.

6i   Que como  podemos  observar,  el  Estado  de  Derecho,  busca  la  consolidación  del

s¡stema jurídico a través no solo de la  em¡sión  de  normas jurídicas adecuadas o

dotadas  de  las  características  que  doctrinalment:e  deben  tener  (heterónomas,

b¡Iaterales y carácter coercible), s¡no que brinda las herramientas para que estas

normas  puedan  ser  efect¡vas  y  ef¡caces,  a  través  del  respeto  a  los  derechos

humanos,  la  no d¡scr¡minac¡ón así como a  la d¡fus¡ón y pleno conoc-Inillento

que de ]as mismas toda persona debe tener|
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7.   Que  en  ese  sentido,  el  proceso  para  la  creación  de  normas  juríd¡cas  (proceso

leg¡slat¡vo)  es  la  ser¡e  de  pasos  que  deberá  seguir  una  propuesta  de  ley  hasta

el  inicio  de  la  vigencia  y  su  coercit¡vidad,  la  cual  se  da  a  part¡r  de  la  publ¡cac¡ón

de  la  norma  en  el  med¡o  dispuesto  para  darle  public¡dad  a  toda  la  población,

8.   Que  en  nuestro  orden jurídico  est:atal,  Ia  Ley  Orgán¡ca  deI  Poder  Legislativo  deI

Estado  de_ Querétaro,  prevé  en  sus  numerales  42,  44,  46,  48,  52,  53,  68,  69,

70,  75,  79,  81  y  demás  relativos  y  aplicables  de  la   Ley  Orgánica  del   Poder

Legislativo   deI   Estado   de   Querétaro,   que   una   vez   que   es   presentada   una

inic¡ativa   de   ley,   ésta   es  turnada   a   la   Comis¡Ón   Legislativa   conducente   por

materia  y que  una  vez  d¡ctaminada,  d¡cho  dictamen  se  somete  a  cons¡derac¡ón

del  Pleno de  la  Legislatura  para  ser votada, y que en  caso de ser aprobada y no

observada  por  el  T¡tular  deI  EJ-ecut¡vo,  ésta  debe  ser  pubI¡cada  en  el  Per¡ód¡co

Of¡c¡al  del  Gobierno  del  Est:ado  de  Querétaro ``La  Sombra  de Arteaga" para  que

inic¡e  su  vigenc¡a  y  obligator¡edad.

9.   Que  en  dicho  orden  de  ¡i'deas,  la  publicac¡ón  en  el  Per¡ód¡co  Oficial  del  Gob¡erno

del  Estado de Querétaro ``La Sombra de Arteaga" t¡ene  por objeto el  que toda  la

población  tenga  conocimiento  de  la  creación,  mod¡ficac¡ón  o  abrogac¡ón  de  una

norma  jurídica,  que  por  sus  características  de  generaI¡dad  y  de  obI¡gatoriedad

debe ser de conocimiento de la pob]ación a efecto que dicha norma sea

justa y aplicable en la vida diaria.

10.  Que  s¡  b¡en  es  cierto  desde  hace  ya  muchos  años,  esta  ha  ven¡do  s¡endo  la

fórmula   para   que   los   Queretanos   tengamos   conocim¡ent:o   de   las   normas

J-uríd¡cas aprobadas por eI Congreso del  Estado, no menos cierto es que der¡vado

de los avances tecnológicos de la actual¡dad así como de la fac¡Iidad en encontrar

t:odo t¡po de normas jurídicas en el lnternet a través de los diversos buscadores
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que   ex¡sten.,   muchos   ciudadanos   consultan   de   est:a   forma   el   orden  J-uríd¡co

estatal.

11.Que derivado de  lo anter¡or y tomando en  cons¡derac¡ón  que  los  resultados que

puede ofrecer un  buscador, no necesariamente garantizan ni la veracidad
n¡   la   v¡gencia   del   texto   arrojado,   es   que   se   considera   necesar¡a   la

¡mplementac¡ón de un sit:io que contenga  un catálogo oficial de Leyes,  Io anterior

a f¡n  que en  un  ejercic¡o  de  rend¡c¡ón  de cuentas y de  máxima  publicidad  así

corTio  de  certeza  y  segur¡dad  J-uríd¡ca,  las  y  los  Queretanos  conozcan  el  orden
l

J'uríd¡co  estataI;  contr¡buyendo  a  una  mayor y  meJ-or  cultura  de  la  legalidad  no

sólo  entre  los  particulares  s¡no  en  su  relac¡Ón  con  los  gob¡ernos.

12.  Que  tal  y  como  se  d¡J'o  en  los  puntos  anter¡ores,  en  la  actualidad  resulta  muy

común  el  contar con  un  teléfono  ¡nteI¡gente,  una  tableta  o  cualqu¡er dispos¡tivo

electrónico  dónde  puedan  consultar  lnternet;  lo  que  permite  conclu¡r  que  sea

func¡onal  el  hecho  de  contar con  un  s¡tio  en  lnternet  donde  exista  un  catálogo

ofic¡al   de   leyes  vigentes   mismo  que   pueda   ser  consultado   por  la   población,

reit:erando que el hecho de que no exista formalmente implica que las búsquedas

en  lnternet de  una  Ley no  garanticen  la  verac¡dad  de  su  conten¡do.

[

13.  Que  s¡  bien,  el  gob¡ernoldel  est:ado  de  Querétaro,  específicamente  eI  Per¡Ód¡co

Ofic¡al         ``La          Sombra          de         Arteaga"         cuenta          con          un          sitio

(https://lasombradearteagalsegobqueretaro.gob.mx/)      donde      publican      los

periód¡cos de forma  dig¡tal  así como  un  apartado de ``leyes v¡gentes'J,  no  menos

c¡erto  resulta que la fidelidad de los textos no se encuentra aarantizado
resultando  aún  más  cirave  el  hecho  que  la  falta  de  garantía  deriva  de  una

d¡spos¡c¡ón  legal,
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14,  Que  l.o  anter¡or  result:a  así  puesto  que  en  términos  de  lo  establec¡do  por  el

artículo  19  de  la  Ley  de  Publ¡cac¡ones  Oficiales  del  Estado  prevé  textualmente

la consulta del formato electrón¡co será  bajo la  responsabilidad del usuario,  por

lo  que  ni  el  Secretario  ni  el  Director responderán  por la  fidelidad  de  los textos

divulgados.                             ii

15.  Que  en  ese  orden  de  ¡deas,  el  artículo  en  coment:o  no  abona  a  la  cultura  de  la

legalidad  ni  de  máxima publ¡c¡dad  máx¡me  si  tomamos  en  cons¡derac¡ón  que  la

pública  de  las leyes es considerada  de ¡nterés  público dada  su t:rascendenc¡a  en

la  v¡da  cotidiana  del  Estado  y de  la  poblac¡ón  que  res¡de  en  él.

16.  Que  aunado  a  lo  anter¡or resulta  una  incoherencia  el  hecho  que  si  el  portal  de

lnt:ernet   en   que   se   publica   el   Periód¡co   Oficial   del   Gobierno   deI   Estado  ``La

Sombra  de  Arteaga"  Io  ahí  publicado  no  sea  responsab¡lidad  del   D¡rector  del

Periód¡co ofic¡al, puesto que   la ¡nformac¡ón generada o comunicada por a través

de  los  portales  of¡ciales  de  los  gob¡ernos  forman  parte  del  sistema  mund¡al  de

disem¡nac¡ón  y  obtención  de  datos  denom¡nada   lnternet,   s¡endo  que  de  la§

páginas  oficiales  de  los  gob¡ernos   puede  obtenerse  diversos  datos de gob¡erno

que  el  propio  gobierno  qu¡en  lo  pone  a  dispos¡ción  de  la  c¡udadanía;  de  ahí que

sea  válido  el  que  dicha  informac¡ón  se  considere  como  un  hecho  notorio,  en

v¡rtud  de  que  existe  plena  cert:eza  de  quiénes  manejan  los  portales ofic¡ales así

como  que  la  ¡nformac¡ón  que  ahí  se  br¡nda  es  der¡vada  del  prop¡o  actuar  del

gob¡ernoi
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Lo  cual  se  robust:ece  con  la jur¡sprudencia  que  a  cont¡nuac¡ón  se transcribe:

Reg¡stro  d¡gital:  168124
Instanc¡a:  Tribunales  Coleg¡ados  de  C¡rcuito

/
Novena  Epoca
Mater¡as(s):  Común
Tesis:  XX|2o.  J/24
Fuente:  Semanar¡o Jud¡c¡al  de  la  Federación y su  Gaceta,  Tomo XXIX,  Enero de
2009,  pág¡na  2470
T¡po:  Jurisprudencia

l

HECHO   NOTORIO.    LO   CONSTITUYEN    LOS   DATOS   QUE   APARECEN   EN    LAS
PÁGINAS    ELECTRóNICAS    OFICIALES    QUE    LOS    ÓRGANOS    DE    GOBIERNO
UTILIZAN     PARA    PONER    A    DISPOSICIÓN     DEL    PÚBLICO,     ENTRE    OTROS
SERVICIOS,    LA   DESCRIPCIÓN    DE   SUS   PLAZAS,    EL   DIRECTORIO    DE   SUS
EMPLEADOS  O  EL  ESTADO  QUE  GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES  Y,  POR  ELLO,  ES
VÁLIDO   QUE   SE   INVOQUEN    DE   OFICIO   PARA   RESOLVER   UN   ASUNTO   EN

PARTICU LAR.                            i

Los datos que aparecen  en  las  pág¡nas electrónicas ofíciales que  los órganos de

gob¡erno  ut¡lizan  para  poner  a  d¡sposición  del  públ¡co,  entre  otros  servic¡os,  la
descripción   de   sus   plazas,   el   directorio   de   sus   empleados   o   el   estado   que

guardan  sus  expedientes,  constituyen  un  hecho  notorio  que  puede  invocarse
por    los    tr¡bunales,    en[  térm¡nos    del    artículo    88    deI    Código    Federal    de
Procedim¡entos  C¡viles,  de  aplicación  supletor¡a  a  la  Ley  de  Amparo;  porque  la
¡nformación generada o comunicada por esa vía forma parte del s¡stema mundial
de  diseminac¡ón  y  obtención  de  datos  denom¡nada"internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por  eJ-emplo,iel  nombre  de  un  servidor  público,  el  organigrama  de
una  institución,  así como  el  sent¡do  de  sus  resoluciones;  de  ahí que  sea  válido

que  los  órganos  J|ur¡sdiccionales  ¡nvoquen  de  ofic¡o  lo  publicado  en  ese  medio
para  resolver un  asunt:o  en  particular.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO  DEL VIGÉSIMO  CIRCUITOI

Amparo directo 816/2006113 de jun¡o de 2007.  Unan¡midad de votos.  Ponente:
Carlos Arteaga ÁIvarez|  Secretario:  Jorge Alberto  Camacho  Pérez.

Amparo   d¡recto   77/2008.    10   de   octubre   de   2008|    Unan¡midad   de   votos.
'      /

Ponente:  Carlos Arteaga Alvarez|  Secretar¡o:  José  Martín  Lázaro Vázquez.
[

Amparo   d¡recto   74/2008.    10   de   octubre   de   2008.    Unanimidad   de   votos.
Ponent:e:  Carlos Arteaga álvarezI  Secretar¡o:  Jorge Alberto  Camacho  Pérez,

Amparo   d¡recto   355/2008,   16   de   octubre   de   2008.   Unan¡m¡dad   de   votos.
Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autor¡zado por
la   Comisión   de   Carrera   Judicial   del   ConseJ'o   de   la   Judicatura   Federal   para
desempeñar las func¡ones  de  Magistrado.  Secretar¡o:  Rolando  Meza  Camacho.

Amparo   d¡recto   968/2007.   23'  de   octubre   de   2008.   Unanim¡dad   de   votos.
Ponente:  Marta  Oliv¡a  Tello  Acuña.  Secretaria:  Elv¡a  Aguilar  Moreno|

l

Nota :                                                  l

Esta tes¡s fue objeto de la  denuncia  relat¡va a  la  contradicción de tes¡s 91/2014,
desechada  por  notoriamente  ¡mprocedente,  med¡ante  acuerdo  de  pres¡denc¡a
de 24 de  marzo de 2oi4.i

Por  ejecutoria  del  19  de J'unio  de  2013,  la  Segunda  Sala  declaró  inexistente  la
contradicción  de tes¡s  132/2013  derivada  de  la  denuncia  de  la  que fue objeto eI
cr¡terio   contenido   en   esta   tésis,   al   est¡marse   que   no   son   dl'screpantes   los
cr¡ter¡os  mater¡a  de  la  denuncia  respect¡va.

Por ejecutor¡a  del  13  de  octubre  de  2021,  la  Segunda  Sala  declaró  ¡nex¡stente
la contrad¡cc¡ón  de tes¡s  159/2021, der¡vada de la denuncia de la  que fue c,bJ-eto
el  cr¡terio  contenido  en  esta tesis.
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17.  Que como  puede observarse, si son  los prop¡os entes públ¡cos quienes ponen  a

d¡sposic¡ón de la c¡udadanía  la  información en los portales de internet,  no resulta

IÓgico   que   no   exista   responsab¡lidad   de   qu¡enes   ]a   publican;   de   ahí  que   se

proponga   que   t:oda   pubI¡cación   en   el   portal   de   lnternet   de  ``La   Sombra   de

ArteagaJ' sea  reSponsabilidad  del  D¡rector del  mismo.

18.  Que lo anter¡or cobra fuerza en el hecho que t:odas las leyes vigentes en nuestro

estado  se  encuentran   relacionadas  entre  sí  en   lo  que   la   doctr¡na   denomina
``Sistema  Juríd¡co"  que  es  el  conJ'unto  articulado  y  coherente  de  ¡nstituciones,

métodos,  procedim¡entos  y  reglas  legales  que  const¡tuyen  el  derecho  pos¡t¡vo

de  un  lugar y tiempo determ¡nados.

J

19.  Que  en  ese  tenor,   uná  de  las  características  de  los  s¡stemas  juríd¡cos  y  sú

interpretac¡ón,  es que una  norma  no debe verse de forma  aislada sino que debe

verse   en   forma   amplia   y   relacionándola   con   los   demás   ordenam¡entos   deI

s¡stema   dada   la   interrelac¡Ón   que   tienen   entre   s¡.   En   ese   sentido,   resulta

relevante  para  fundamehtar la  presente  ¡n¡c¡at¡va  el  hecho que existen  d¡versos

ordenamientos  que  hanireconocido  y  generado  derechos  como  el  pr¡ncip¡o  de

máxima  pubI¡c¡dad,  rendic¡ón  de  cuent:as  y  de  transparencia  en  el  ejerc¡c¡o  de

las func¡ones  públicas, y que d¡chos ordenam¡entos  prevén  de forma  recurrente

la    utilización    de    páginas    ofic¡ales    de    los    entes    públicos    para    presentar
l

información  a  la  ciudadanía,  así como  sanciones  para  la  falta  de  publicac¡ón  de

¡nformación  y/o.,falsedad  de  la  m¡sma.

20.  Que  en  ese  sentido,  resulta  viable  el  hecho  que  además  de  la  publ¡cac¡ón  en

lnt:ernet  deI  Periód¡co  Of¡cial  deI  Gob¡erno  del  Est:ado  ``La  Sombra  de  ArteagaJJ,

se  pueda  generar  un  cohip¡lado  of¡c¡al  de  Leyes  v¡gentes  en  el  estado  con  la

f¡nalidad  de  que  todas  las  personas  sujetas  al  propio  orden  normat¡vo  tengan
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un  espacio  donde  puedan-consultar  la  leg¡slación  vigente  y  que  se  les  br¡nde  la

segur¡dad   y   certeza   que   el   texto   que   consult:an   es   el   vigente   y   apl¡cable,

sit:uación  que  cobra  relevanc¡a  pues  es  solo  así cómo  se  pueden  efectiv¡zar  los

derechos  del  orden  J|uríd¡co,  en  tanto  las  personas  se  aprop¡en  de  las  normas,
-¡nst¡tuc¡ones y  proced¡m¡entos  que  comprenden  el  prop¡o  s¡stema J-urídico.

21.  Que en virtud  de  lo anterior,  se  propone que el  Director del  Periódico Ofic¡al  del

Gob¡erno   del   Estado  ``La   Sombra   de  ArteagaJ'  quien   por  disposic¡ón   de   Ley

públ¡ca  en  lnternet  d¡cho  per¡ód¡co,  que  es  el  instrumento  que  marca  eI  ¡n¡cio

de  vigencia  de  una  norma,  para  que  d¡cho  func¡onario  elabore,  mantenga  ,y

actualice  un  catálogo  ofic¡a  de  leyes  v¡gentes  en  dicho  portal  oficial  donde  la

c¡udadanía  pueda  consultar con  segur¡dad  las  normas  juríd¡cas  que  componen

el  orden J-uríd¡co  estatal,  garantizándole  al`c¡udadano  la  veracidad  no  sólo  de  la

publ¡cac¡Ón  en  lnternet del  Periód¡co  Ofic¡al  s¡no  del  catálogo  de  Leyes vigentes

a  publicar;  considerándose  que  d¡cho funcionario  es  la  persona  ¡dónea  para  tal

efecto,  puesto  que  actualmente  la  Ley  le  confiere  facultades  para  contar  con

una  pág¡na  oficial  de  ``La  Sombra  de  Arteaga'',   misma  que  cuenta  con  d¡cho

apartado de leyes v¡gentes, s¡n embargo también  por dispos¡ción  legal  no existe

garantía  para  el  ciudadano  de  los textos  que aparecen  en  dicha  página.

22.  Que   en   ese   sentido,   se   propone   establecer   la   obligación   del   Director   del

Per¡ódico  Of¡cial  para  elaborar  un  catálogo  de  Leyes  v¡gentes  en  el  estado  así

como  mantenerlo  actual¡zado;  que  d¡cho  catálogo  será  publicado  en  la  pág¡na

donde el  Gobierno del  Estado  publique ``La  Sombra  de Arteaga" así como que el

m¡smo deberá  mantenerse actualizado  otorgando  un  plazo  de  3  días  para  dicha

actualización  una  vez  que  se  haya  publicado  una  Ley.  Finalmente  de  propone

que  La  ¡nformación  y  fidelidad  de  los  text:os  divulgados  en   la   publ¡cación  del

Av.  Fray  Luis  de  León  No. 2920.  C.p.  76090.  Desarrollo  Centro  Sur.  Tel.: 442 2519100.  Santiago de Querétaro,  Qro.  ` :

www.legis'aturaqueretaro.gob.mx



QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
LEGIS LATuRA

Periód¡co  Oficial  así como  en  el  catálogo oficial  de  Leyes v¡gentes en  el  Estado  a

través del  portal  de  ¡nternet sea  responsabil¡dad  del  Director.

COM PARATIVO

LEY VIGENTE REFORMA PROPUESTA
Artículo       10.       Corresponde      al Artículo       10.       Corresponde      al
Director: D¡rector:

IaIV... IaIV.'.

V.    Establecer    las    estrateg¡as    de VI Elaborar un catáloclo oficial de
distribución   del   Per¡ódico  Ofic¡al   en Leves viaentes  en  el  estado  así
todo  el  terr¡torio  del  Estado;VIISuscribiraIPeriód¡coOfic¡al  a  lasdependenc¡asdelosPoderesdelEstado-,Munic¡pios,órganosconst:ituc¡onalesautónomosy como mantenerlo actualizado enIostérminosdelaDresenteLev|VI.Establecerlasestratec]iasdedEstribuc¡ÓndelPeriódicoOf¡cialentodoelterr¡toriodeIEstado:

ent¡dades      paraestatales     que      losoI¡c¡ten;
VII. Suscribir al Periódico OficialalasdeDendenciasdelos

VII.  Rend¡r  al  Secretar¡o  un  ¡nformeanualdeactiv¡dades; Poderes  del  Estado,  MunEciDios,órclanosconstitucionalesautónomosventidades

VIII.     Proponer    al    Secretar¡o    las Daraestatales clue lo soliciten:
modif¡caciones           operativas           yreglamentar¡asqueaprecienecesar¡asparameJ-orarla

VIII,   Rend¡r   aI   Secretario   uninformeanualdeactividades:

producc¡Ón  deI  Periód¡co  Of¡cial;
IX.   ProDOner   aI   Secretario   las

IXi  Participar en la d¡vulgación de lasIeyesdelEstado; modificaciones      oDerat¡vas      vrealamentariaSaueaE)reCienecesariasDarameiorarla

X.      Llevar      un      archivo      de      los Droducción del  Periódico Of¡c¡al:
documentos      remitidos      para      supubI¡cac¡ón;

X. ParticiDar en la d¡vulclación deIaslevesdeIEstado:
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XI.      Arch¡var      al       menos      cinco XI.   Llevar   un   archivo   de   los
ejemplares  de  cada  publicación;XII.ConservareJ-emplaresparaventaorepos¡ciónporeltérminode documentos   remitidos   Dara   suDublicac¡ómXIIIArchivara[menoscinco

un  año  y  realizar  las  re¡mpres¡onesnecesarias;XIII.Proporcionarlosserviciosde eiemE,lares de cada  Dublicación:XIII.ConservareI-emD[areSDaraVentaOreDOSiCiónDOrel

informac¡ón,    consulta,    asesoría    y término de un año v realizar las
vent:a   del   acervo  -compilado   en   suhemeroteca;XIV.Publ¡carlafedeerratasquele reimDresiones necesarias:XIV.ProDorcionarlosservEciosdeinformación,consulta,

sea  solicitada;  yXViLasdemás      facultades      yobl¡gacionesqueledet:erminen asesoría    v   venta    del    acervocomD¡Iadoensuhemeroteca:XViPubI¡carlafedeerratasc]ue

otras      'disposiciones        normativ.asaplicables. Ie sea solicitada: vXVI.Lasdemás facu]tades   vobliclacionesaueledeterm¡nenotrasdisDosicionesnormativasaDlicables

Artículo  15.  EI  Poder  EJ-ecutivo  del Artículo  15.  EI  Poder  Ejecutivo  del
Estado,    cont:ará    con    una    pág¡na Est:ado,    contará    con    una    pág¡na
electrón¡ca   para   la   d¡vulgación   del electrón¡ca   para   la   divulgac¡Ón   del
Per¡ódico    Ofic¡al    en    un    portal    de Per¡Ódico    Ofic¡al    en    un    portal    de
Internet,         misma         que         será Internet    en     la     cual     además
adm¡nistrada    por   el    Director;    Ios elaborará,            Dublicará            v
mun¡c¡pios  deberán  contar  con  una mantendrá       actualizado       un
pág¡na   electrón¡ca   oficial   donde   se catálocio       oficial       de       leves
pubI¡cará  el  contenido  del   Periód¡co vllaentes en eI Estado,  misma que
Ofic¡al- será   administrada   por   eI  +Director;Iosmunic¡p¡osdeberáncontarconunapáginaelectrónicaof¡cialdondesepublicaráelconten¡dodelPer¡ód¡coOfic¡al.
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EI  Dii-ectoI-contaI-á  con  un  plazo
cle 3 díasriontados a partir de la
Dublicación   de   una   Lev   en   el
Per-iód¡co Oficial, Dara actualizar
el    catáloclo    oficial    de    Leves
vigentes         de         la         páginai
electrónica.

Artículo      19.      La      consulta      del
formato    electróni'co    será    bajo    la
responsab¡I¡dad   del   usuario,   por  lo
que   n¡   el   Secretar¡o   n¡   el   Director
responderán   por  la  f¡deI¡dad  de  los
textos d¡vulgados.

Artículo   19I   La   información   v
fidelidad        de        los        textos
divulciados en  la  Dublicación  deI
Periódico  Oficial  así  como  en  eI_
catáloclo       oficia l       de       Leves
viclentes  en  el  Estado  a  través
deI     Dortal     de    internet    será

onsab¡Iidad deI  Director|

Es  por lo anteriormente expuesto,  presentó  la siguiente:

INICIATIVA      DE      LEY      QUE      REFORMA      Y      ADICIONA      DIVERSAS
DISPOSICIONES A LA LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL ESTADO DE
QUERÉTARO,    EN    MATERIA    DE    PUBLICACIONES    EN    EL    PORTAL    DE
INTERNET OFICIAL DEL PERIóDICO OFICIAL DEL GOBIERNO  DEL ESTADO
DE QUERÉTARO ``LA SOMBRA DE ARTEAGA".

ARTÍCULO  PRIMERO.  -Se  adiciona  una  nueva  fracc¡ón V al  artículo  10  de  la  Ley

de  Publ¡cac¡ones Ofic¡ales del  Estado de Querétaro,  recorr¡éndose  las subsecuentes

para  quedar de  la  sigu¡ente forma:

Artículo  10.  Corresponde al  Director:

IaIV.I.

V.   Elaborar  un   catálogo   ofic¡al   de   Leyes  v¡gentes   en   el   estado   así  como
mantenerlo  actualizádo en  los térm¡nos  de  la  presente  Ley.

VI.  Establecer  las  estrategias  de  distr¡bución  deI  Per¡ód¡co  Of¡cial  en  todo  el
terr¡tor¡o  del  Estado;
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VII.   Suscribir  aI   Per¡ód¡co   Ofic¡al   a   las   dependenc¡as   de   los   Poderes   del
Est:ado,     Munic¡p¡os,    órganós    const¡tucionales    autónomos    y    ent¡dades
paraestatales que  lo sol¡citen;

VIII.  Rend¡r al  Secretario  un  ¡nforme  anual  de  actividades;

IX.  Proponeriál Secretario las mod¡ficac¡ones operativas y reglamentar¡as que
aprecie  necesar¡as  para  mejorar la  producción  del  Per¡ód¡co  Ofic¡al;

X.  Partic¡par en  la  d¡vulgación  de  las  leyes  del  Estado;

XI.  Llevar un  arch¡vo  de  los  documentos  remitidos  para  su  publ¡cación;

XII.  Arch¡var al  menos  cinco  eJ-emplares  de  cada  publ¡cación;

XIII.  Conservar ejemplares para venta  o  reposic¡ón  por el térm¡no de un  año
y real¡zar las  re¡mpresiones  necesar¡as;

XIV.  Proporc¡onar losfervic¡os de información, consulta, asesoría y vent:a de¡
acervo  comp¡Iado  enisu  hemeroteca;

XV,  Publ¡car la  fe  de`erratas  que  le  sea  soI¡citada;  y

XVI.    Las    demás    facultades    y    obligac¡ones    que    le    determ¡nen    otras
d¡spos¡ciones  normat¡vas  apl¡cables.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -Se  ad¡ciona  un  segundo  párrafo  al  artículo  15  de  la  Ley
[

de   Publ¡caciones   Ofic¡ales   deI   Estado   de   Querétaro,   para   quedar   de   la   forma

s¡gu¡ente:

Artículo    15.    EI    Poder   EJ-ecutivo   del    Estado,    cont:ará    con    una    páginá
electrón¡ca  para  la  d¡vulgación  deI  Per¡ódico  Ofic¡al  en  un  portal  de  lnternet
en  la  cual  además elaborará,  publicará y  mantendrá  actualizado  un  catálogo
of¡cial  de  leyes  v¡gentes  en  el  Estado,  m¡sma  que  será  adm¡nistrada  por  eI
D¡rector;   Ios  mun¡c¡pios  deberán  contar  con   una   página   electrónica  oficial
donde  se  pub'icará  el  contenido  deI  Per¡ódico  OficialI

EI  D¡rector contará  con  un  plazo de 3  días,  contados a  partir de  la  publicación
de  una  Ley en  el  Per¡Ód¡co  Oficial,  para  actual¡zar el  catálogo oficial  de  Leyes
vigentes  de  la  página  electrón¡ca.
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ARTÍCULO  TERCERO.  -  Se   reforma   el   artículo   19   de   la   Ley  de   Publicaciones

Of¡ciales del  Est:ado  de  Querétaro,  para  quedar de  la  sigu¡ente forma:

Artículo   19i   La   ¡nformación   y   fideI¡dad   de   los   textos   d¡vulgados   en   la
publicac¡ón   del   Per¡ódico   Oficial   así  como   en   el   catálogo   oficial   de   Leyes
vigentes en  el  Estado a través del  portal  de ¡nternet será  responsab¡l¡dad  deI
D¡rect:or.

TRANSITORIOS

Primero.  La  presente  Ley entrará  en  vigor el  día  sigu¡ente  al  de  su  publicac¡Ón  en

el  Periód¡co  Of¡cial  del  Gobierno  del  Est:ado ``La  Sombra  de  ArteagaJJ.

Segundo.  Remítase  aI  Titular  deI  Poder  EJ-ecut¡vo  deI  Estado  para  su  publ¡cac¡ón

en  el  Periódico  Of¡cial  del  Gob¡erno  del  Estado ``La  Sombra  de Arteaga".

TeI-ceroI   Se   derogan   todas   aquellas   disposiciones  J-uríd¡cas   de   igual   o   menor

jerarquía  que se contrapongan  a  la  presente.

Cuarto.  -EI  Director deI  Periód¡co Of¡c¡al  del  Gob¡erno deI  Estado de Querétaro ``La

Sombra  de Arteaga" contará  con  un  plazo  30  días  hábiles,  cont:ados  a  partir de  la

entrada en vigor de la  presente Ley, para establecer y/o actualizar el catálogo ofic¡al

de  Leyes v¡gentes  en  eI  Estado,  en  'os térm¡nos  precisados en  la  presente  Ley.

AMENTE

E!=u _

DIP. JUAN
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